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sECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUEtos· 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No; 09/A?-0096109/15. FOLIO No. 09/2015-01578 

VALIDO HASTA: 13 DE MARZO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Cori fundamento en lo dispuesto'en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 v 28º de la Ley Fed'eral de Sanidad Vegetal, ~6 fracción XXVI y 120 párrafo fº 
y 2º de Ja Ley Genera! de Oe.sarrol!o Forestal Sustentable, 133 y 124 del Reglamento de la Ley General de Desarrojlo Forestal SustentB.ble, 3 

fracciones 1, XII y XHI del Reglamento Interior de ·ra Secretarla del Medio Arilbiente y Recursos Naturaies y 81 MC!nual de. procedimientos par;;.: la 

Expedición del Certificado Fitósanitario de lmportacíón, se eixpide el. presente Certificado Para los productos forestales descritos a conHnuación. 

l!;_j Definitiva · LJ Temporal De los productos o subproductos forestales x .Maderables LJ Ne Maderables 

Nombre o Razon Social: FANTASIAS MIGUEL, S.A.. DE C.V. 
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AduecR. d~ '>ntrac>J: MANZANlk.Lo,.cm,.; .. 'Destino dentro dei p3is: [l;t;TR!TO FEDERAL :-: ;·,;•· 

Pai~ ~e""Qri9eñ~ CHINA (PEPÚBLICA Piql?.i:JJ;AR DE) País de procedeneia,:CHINA (REPÚBLICA POPULAFfDE) 
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, ,, DB,slirla,fúe~B;:i:Je ~4éxico: A~~.atúi'd6 S8iids (solo para irnpc¡ ~ac!Onei:itémporales): 

REQUISITOS FITOSANIT.".RIOS: -- '·' 1 
INS?ECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA · ~· . ". 
TOMA OE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) . . 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . . . · 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES .. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR IJOCUMEf\1TACIÓN QUE CERTlrlQUE QUE El 

PRODÜCTO FUE' TRATADO CONTRA PLAGAS ·y ENFERMEDADES EN El PAfs .DE PROCEDENCIA. EN cAso DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIOAC FOREST.A;_ DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

En la jefat aria orestal en . y teniendo a la 'vista los productos arriba descritos,. Se 
constata que se encuentran libres de plaQas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supeivisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empres.a 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

i5 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE _\.A PROFEPA 
...... ----- - - ''.:""C:.';:'" ,, ~ -¿ C' 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS . 

CC'PlA No. 2 PROFEPA 




